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GOBIERNO DÉ LA NACION 
MINISTERIO DE H A C I E N D A 

O R D E N 

limo. Sr.: Examinada la solicitud 
de franquicia postal y telegráfica 
que ha tormulado d Consejo Su-
perior de Protección de Menores, 
restablecido por Orden de prime-
ro de julio del corriente año, y 
atendiendo a que este organismo 
oficial lia de desarrollar sus acti-
vidades benéficas en todo el terri-
torio de la Nación; 

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de ese Servicio 
Nacional y el informe emitido por 
el de Correos y Telecomunicación, 
ha acordado conceder franquicia 
postal y telegráfica al Consejo Su-
perior c^.Protección de Menores, 
que Jiabrá de hacer uso de la mis-

ma ajustándose a los requisitos es-
tablecidos en el articulo 39 de la 
Ley del Timbre, y al concepto de 
la correspondencia oficial conteni-
do en la Real Orden de primero 
de mayo de 1920, debiendo consi-
derarse dicho Consejo, a los efec-
tos de dar cumplimiento a lo pre-
venido en el párrafo tercero del 
precepto primeramente citado, co-
mo organismo coordinado del Mi i 
nisterio de Justicia. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
III Aña Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Mionopolios. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

Iltmo. Sr.: Disueito desde g 
el Cuerpo de Capellanes de tf 
siones y declarados en situación | 
excedencia forzosa, con percibo » 
dos tercios de su haber anual, .o' 
S£>cerdotes que lo componían, ra 
chos de los que han desapare, a'; 
posteriormente, por distintas c 
sas, se hace preciso organizar 
bre nuevas baseí la asistencia r _ • 
giosa 'de los recluidos en ios t 
blecimientos penitencíanos,^ 
que, si en todo tiempo rep 
un.'valioso factor de mor lu ^ 
del delincuente, ahora, 
cunstancias nacionales, • ^ 

yor trascendencia a j 
por eso mismo e! ^ ^ ^ 
celo sacerdotal en s u cíese 
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A tal fin, este Ministerio ha te-
|nido a bien disponer: 
1 Primero.-U asistencia religio-
fsa de las Prisiones, con la inten-
¡sa labor de apostolado que la con-
Idicióti de los recluidos demanda, 
Hauedr.'-á bajo el patrocinio y di-
¡recdón del Excmo. Sr. Obispo de 
Icad.-. Diócesis, dentro del territorio 
l'de la misma; correspondiendo al 
¡Frclado: 
I a) Proponer a esa Jetatura del 
¡Servicio Nacional los Sacerdotes 
lüel Clero secular o regular, a quie-
Ines haya de confiarse el servicio re-
líigioso, a titulo de Capellanes pro--
Ivisionales en las Prisiones, indivi-
idualizando Is propuesta para cada 
luna c indicando la gratificación 
Ique como estioendio deba perci-
Ibir el designado, en cuantía p"0-
Ipoicional a la cifra del contingen-
|te recluso a su cargo. 
I b) Ejercer su alta vigilancia en 
Icuanto al celo con que desempeñen 
|su cometido espiritual lO'S Cf«pella-
Ines de Prisiones de la Diócesis, DÍ-
Ira estimularlos al mej:0r y más des-
Ivelado cumplimiento de los debc-
ires que les incumben. 
I ^ c) P̂roponer la remoción y sus-
Ilitucién de los Capellanes que, por 
Irazones o conveniencias de cucl-
fquier. índole, a juicio del Prelr.do, 
|Jo mercrcan. 

Segundo—Con relación a las 

Insiones donde en la actualid.id 

.preste el servicio religioso alguno 

;.delos antiguos Capellanes del 

íttierpo de Prisiones, el Excelenti-

simo Sr. Obispo, previa la infor-

¡Biraon que estime necesaria, m,v 

"'testará a esa Jefatura la proce-

aencia de que continúe ejerciendo 

S" Ministerio dicho Capellán ex-

«dmte, o de que se le sustituy.i. 

i r j ' ^ f lo-rLos Directores de los 

Mablecimientos atenderán cuan-

i"Sindicaciones se dignen hacerles 

la acerca de 

• f e f r . n " " ' ' ^ " del Culto en las 

lo tr ^ M ^ " ' cumplirlas por si 

vo Centro directi-

y Z Z T ^ ' - ' ' facultados 

dada Í V " encomen-

Capelll „ que se designe 
«cluye ni 

clone, L df las ConJeg.^. 
íÜ que at;endan% 
! « c C espirituales de los 

Jefatura del servicio Nacional para 
la apUcíción y desenvolvimiento 
de las reglas procedentes, realizan-
do las gestiones y dictando las dis-
posiciones complementarias que a 
tal efecto considere oportunas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 

II I Año Triunfal. 
TOMAS DOMINGUEZ AJREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nnt de Prisiones. 

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispu'esto en el artículo octavo 
de la Orden de veinticuatro de 
agosto último, se nombra para ser-
vir interinamente el Juzgado, de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Castellote, en la provincia de Te-
ruel, que resulta sin proveer en el 
concurso de! día dos del corriente 
mes, a don Francisco Ruiz Jarabo, 
Juez de Primera Instancia de Ta-
rancón, en la Zona liberada. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria. 27 de septiembre de 
Í938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOJ/nNGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servido Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
luzgacíO de Primera Instancia e 
Instrucción de Navalcarnero, en 
1-1 provincia de Madrid, y de con-
formidad con lo propuesto por 
V. I. v con los preceptos del capi-
tulo IV del Decreto de 26 de ma-
yo de 1936 y Orden de 24 de agos-
to útimo. 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Santos Gan-
darillas Calderón, Juez de Prime-
ra Instancia, que como excedente 
forzoso sirve interinamente el Juz-
gado de Segovia y resulta el más 
anticúo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el re-
ferido Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria. 27 de septiembre de 
193S.-ÍII Año Triunfal. 

TCTMAS DOMINGUEZ AREVALO 

r.mo Sr. Jefe del Servicio Nacio-
aal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso' 
.anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Huesca, en la pro-
vincia de Huesca, y de conformi-
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capitulo IV, 
del Decreto de 26 de mayo de 1936 
y Orden de 24 de agosto último, 

S-e acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Luis Man» 
Moliner Lanaja, Juez de Primera 
Instancia de Pastrana, que sirve in-
terinamente el Juzgado para el que , 
se le nombra y resulta el más an-
tiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el re-i. 
ferida Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria. 27 de septiembre de 
mS.—ITI Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
In.strucción de La Palma del Con-
dado, eiTL la provincia Huelva, y, 
de conformidad con 16 propuesto 
por V. I. y con los preceptos del ca-
pitulo IV del Decreto de 26 de ma-
yo de 1936 y Orden de 24 de agos-̂  

• to último. 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Antero Ro-
dríguez Martin, Juez de Primera 
Instancia de Barco de Avila, que 
pirve interinamente el de Avila y 
resulta el más antiguo de los con-
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de sectiembre de 
1938.—III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. -

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Sigüenza, en la pro-
vincia de Guadalajara, y de con-
formidad con lo propuesto por 
V. L y con los preceptos del ca-
pitulo IV del Decreto de 26 de 
n\ayo de 1936 y Orden de 24 «íe 
e^osto último, nm • . 

Se acuerda nombrar para el re»^ 
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íérfdo Juzgado a don Agustin Ber-
nardino Puente Veloso, Juez de 
•Primera Instancia de Navas del 
Rey, que resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el.-referido 
Decreto. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 

4938.-111 Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
i'Juzgado de Primera Instancia e 
•instrucción de Córdoba, número 
'dos, en la provincia de este nom-
bre, y de conformidad con lo pro-
puesto por V. I. y con los precep-
tos del 'Capitulo IV del Decreto de 
j26 de mayo de 1936 y Orden de 
'24 de agosto último. 

Se acuerda nombrar par?, el re-
ferido Juzgado a don Bernabé An-
drés Pérez Jiménez, Juez de Pri-
inera Instancia dc Baena, y resulta 
t i más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decretó. 

Dios guarde a V. I. muchos 

años. 

Vitoria. 27 de septiembre de 

1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOlilINGUEZ AREVALO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

l imo. Sr.: Visto el concurso 
lariunciado para la provisión del 
ÍJuzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Oviedo, en la pro-
vincia de este nombre, y de con-
formidad con lo propuesto por 
y . I. y con los preceptos del ca-
pitulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Alfonso Cal-
jVO Alba, Juez de Primera Instan-
cia de Aviles, que resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro 
!cle las condiciones que exige el re-
ferido Decreto. 

Dios' guarde "a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 
¡1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
fuzgado de - Primera Instancia e 
Instrucción de Santiago de Com-
postela, en la provincia de La Co. 
niña, y de conformidad con lo pro-
puesto por V. I. y con los precep-
tos del capitulo IV del Decreto de 
26 de mayo de 1956 y Orden de 
24 de agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Rufino Ave-
lio Avello, Juez de Primera Ins-
tancia de Avila, que sirve interina-
mente el Juzgado para el que se le 
nombra, y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido 
Decreto. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 

1958.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Málaga, número 
tres, en la provincia de Málaga, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V: I. y con los preceptos del 
capítulo i V del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, 

Se acuerda n'ómbrar para el re-
ferido Juzgado a don Ambrosio 
López Jiménez. Juez de Primera 
Instancia de Cieza, que sirve in-
terinamente el Juzgado para el que 
se le nombra, y resulta el más an-
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referi-
do Decreto. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Vitoria. 27 de septiembre de 

1938.-ITI Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de San Sebastián, nú-
mero uno, en la provincia de Gui-
púzcoa, y de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y Con los pre-
ceptos del capítulo IV del Decreto 

de 26 de mayo de 1936 y 
de 24 de agosto úhimo, 

Se acuerda nombrar para elre< 
ferido Juzgado a don Angel Leói 
Lerdo, Juez de Primera Instancii 
de Tarrasa, que sirve intetina! 
mente el Juzgado de LériJiJ 
y resulta el más antiguo de los coa' 
cursantes dentro de las condicio. 
nes que exige el referido Decníí/ 

Dios guarde a V. I, mucW 
años. • 

Vitoria, 27 de septiembre Jf 
1938.—III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVAU) 

limo. Sr. Jefe del Servicio NMÍOI 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso' 
anunciado para la provisión 
Juzgado de Primera Instancia el| 
Instrucción de Vigo, número UM; 
en la provincia de Pontevedra, y 
de conformidad con lo propue® 
por V. I. y con los preceptos ÍJ 
capitulo IV del Decreto de 26 ii 
mayo de 1936 y Orden de 24 Je -j 
agosto último. 

Se acuerda nombrar para el reí 
ferido Juzgado a don Luis Rubid»̂  
Diéguez. Juez de Primera Instanijí 
cia de El Ferrol, que resulta elmá 
antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige elit-
ferido Decreto. 

Dios guarde a V. I. mucho! 

años. 

Vitoria. 27 de septiembre 
1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio< 

nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto -el conciiJJ 
anunciado para Ta provision íf' 
Juzgado de Primera Instan™ 
Instrucción de Valladolid, nu# 
dos, en la provincia de Valladol». 
v de conformidad con lo propueŝ  
por V. 1. v con los precePto 1 
capitulo IV del Decreto de 2 
mayo de 1936 y Orden de 24 
agosto último. 

Se acuerda nombrar p a " / ' , 

ferido Juzgado a don Antomojla 

nuel del Fraile . 
raerá Instancia de Torreiavega,« 
sirve en comisión el Juzg d̂^̂^̂^̂^̂^̂  
lla^^ciosa, y resulta f 

de los concursantes dentro a ^ 

condiciones que exige el l 
1 Dccreto. 

^ 
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ríen. 

Ifói 
ncií,' 
tim-

coj.; 
licij. 

ÍALQ 

ac¡0( 

jDios guarde a V. L muchos 

feria, 27 de septiembre de 

PS.-III Año Triunfal. 

|lOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
jnai de Justicia. . 

«íllmo. Sr,; Visto el concurso 
¿lunciado para la provisión del 

Sgado de Primera Instancia, e 
rtucción de Ceuta, en la provin-

cia de Cádiz, y de conformidad con 
1| propuesto por V. I. y con los 
,aeceptos del capitulo IV del De-
iieto de 26 de mayo de 1936 y 
íSrden de 24 de agosto último,. 
.''|Se acuerda nombrar para el re-
jfiido Juzgado a don Pedro de Be-

jto Blasco, Juez de Primera Ins-
[ncia del Distrito del Oeste, hoy 
"jmero uno de Santander, y resul-
|el más antiguo de los concur-

aaintes dentro de las condiciones. 
'WK exige el referido Decreto-
i.'Pios guarde a V- I. muchos 
' ) S . 

i\'itoria, 27 de septiembre de 
¡IP.-III Año Triunfal.' 

lüMAS DOMINGUEZ AREVALO 

, ^0, Sr, Jefe del Servicio Nacio-
í̂nal de Justicia, 

hk\ 
liM 
Ma'l 
Pri< 

, I 
cViií 
iguo 
e Is» 
.ría» 

Üino, Sr.; Visto el concurso 
mciado para la provisión del 
ĝado de Primera Instancia e 

jjtruccion de Tolosa, en la pro-
vincia de Guipúzcoa, y de confor-
•iWidad con lo propuesto por V. I y 

Jos preceptos del capitulo IV 
I^Decreto de 26 de mayo de 1936 
[Wrden de 24 de agosto último, 

^^"'la nombrar para el re-
Jugado a don Manuel Ce-

S n interina-
g e e Jugado de Torrijos, y 

'S . t ? ! ? ' ' ^ ^^ ' ^ ^» délos cón-

que exige el referido Decreto 

Jos guarde a V. I. muchos 

^TOMAS DOMINGUEZ AREVALC 

Instrucción de Segovia, en la pro-
vincia de Segovia, y de conformi-
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capítulo IV 
del Decreto de 26 de mayo de 1936 
y Orden de 24 de agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado Si D . Aniano Alon-
so- Buenaposada, Juez de Primera 
Instancia, que como excedente for-
zoso sirve interinamente el Juzga-
do de Puerto de Santa María, y 
resulta el más antiguo de los con-
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia, 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Talavera de la Rei-
na, en la provincia de Toledo, y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y con los preceptos del 
capitulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, 

Se acuerda nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Eugenio Fer-
nández Picón Martín, Juez de Pri-
mera Instancia de Lora del Río, 
que resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condi-
ciones que exige el referido De-
creto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr,: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Vélez-Málaga, en 
la provincia de Málaga, y de con.̂ , 
formidad con lo propuesto por 
V. I. y con los preceptos del capi-
tulo IV del Decreto de 26 de ma-
yo de 1936 y Orden de 24 de agos-
to último, 

Se acuerda nombrar para el re-
terido Juzgado a don Manuel Ca-
món Bracho, Juez de Primera Ins-
tancia de C^bra, que resulta el 

más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto-

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938--III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr,: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Huelva, en la pro-
vincia de Huelva, y de conformir 
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capítulo IVj 
del Decreto de 26 de mayo de 193$ 
y Orden de 24 ele agosto último, 

Se acuerd'i nombrar para el re-
ferido Juzgado a don Francisco de 
Prado y Valmaseda, Juez de Pri-
mera Instancia de Llanes, que sir-
ve interinamente el mismo Juzga-
do para que se le nombra, y resul-
ta el más antiguo de los concur-
santes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-> 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto el concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Puerto de Santa 
María, en la provincia de Cácliz, y, 
de conformidad con lo propuesta, 
por V. I. y con los preceptos del 
capitulo IV del Decreto de 26 de 
mayo de 1936 y Orden de 24 de 
agosto último, ^ 

Se acuerda nombrar para el re-' 
ferido Juzgado a don Luis Man-
zanares Izquierdo, Juez de Prime-
ra Instancia de Almendralejo, que 
resulta el más antiguo de los con-
cursantes dentro de las condicio-
nes que exige el referido Decreto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 
l'CtMAS DOMINGUEZ AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-
nal de Justicia. 
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l imo. Sr.: Visto el concurso 
•anunciado para la provisión del 

?uzgado de Primera Instancia e 
nstrucción de Getafe. en la pro-

vincia de Madrid, y de conformi-
dad con lo propuesto por V. I. y 
con los preceptos del capítulo IV 
'del Decreto de 26 de mayo de 1956 

Orden de 24 de agosto último, 
Se acuerda nombrar para el re-

ferido Juzgado a don Luis Ortiz de 
¡Rozas y Bourgón, Juez de Primera 
Instancia de.. Tortosa, que resulta 
el más antiguo de los concursan-
tes dentro de las condiciorics que 
exige el referido Decreto. 
Si Dios guarde a V . L muchos 
años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 

Í193S.—III Año Triunfal. 

TOMAS EKDMINGÜEZ AEEVAIiO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Justicia. 

limo. Sr.: Visto «1 concurso 
anunciado para la provisión del 
Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción de Melilla, en la pro-
vincia. de Málaga, y de conformi-
dad con lo propuesto por V . I. y 
con los preceptos del capitulo I V 
del Decreto de 26 de mayo d-e 1936 
y Orden de 24 de agosto último, 

Se acuerda nombraT para el re-
ferido Juzgado a don Emilio Bar-
tolomé'Lojo., Juez de Primera Ins-
tancia de Muros, que resulta el 
más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exi-
ge el referido Decreto. 

Dios guarde a V . I. muclios 

años. 

Vitoria, 27 de septiembre de 

4958.-I I I A ño Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AR.EVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nado-
nal de Justicia. 

MíNlSTERíO DE E D Ü C A Q O N 
NAaONAl 

ORDENES 

limo. Sr.: En virtud de lo dis-
puesto en el articulo 24 del Libro 
primero del Estatuto de Formación 
«Profesional de 21 de diciembre de 
11928, 
. Este Ministerio ha teiudo a bien 
Sñombrar a don Santiago González 
'Sola, Presidente del Patronato Lo-
fa l de Formación Profesional de 
(Granada. 

Lo digo a V . I. para su conocl-
jniento y demás efeeíos. 
. Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

Vitoria, 3 de octubre de 1938.— 
Í I I A ño Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

JImo. Sr. jefe del Servicio Nado-
nal de Enseñanza Profesional y 

' ITécnica. 

limo. Sr.: Con objeto de proce-
•,(i3er acertadamente a dictar las re-
glas necesarias para la aplicación 
3e lo dispuesto en la Base X V del 
^.'artículo primero de la Ley de 20 
¡de los corrientes, 

Este Ministerio dispone: 
1.2 Que en el plazo de un mes, 

:B contar del dia en que esta Cr-
iden aparezca en el BOLET IN 
. O F I C I A L D E L ESTADO , los Di-
.lectores o propietarios de Colegios 
Ojrivadps Que se consideren $n con-

diciones de poder aspirar en su dia 
a obtener el reconocimiínto de la 
Administradón Central con los de-
rechos y obligaciones que determi-
na la Ley indicada y con los que 
fijarán las disposiciones reglamen-
tarias, enviarán a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media una memori:;! 
donde queden perfectamente expli-
cados cuantos detalles afecten a la 
instalación y al funcionamiento de 
cada Centro. 

2.2 Los Centros pertenecientes 
a personas o entidades extranjeras 
harán el envío de los expresados 
antecedentes én la forma prevenida 
en el artículo primero de la Orden 
de esta misma fecha sobre Centros 
de Enseñanza privada, en general y 
teniendo en cuenta lo que su ar-
ticulo segundo dispone.-

5.9 Mientras el Ministerio no 
acuerde la reglamentación prevista 
en la citada Ley, los Centros de 
Enseñanza privada media actuales 
continuarán fun-cionando en l a s 
mismas condiciones en cuanto se 
refiere a sus relaciones con la fun-
dón docente oficial. 

Dios guarde a V . I . muchos 
áños. 

Vitoria, 30 de septiembre de 
1938.-III A ñ o Triunfal. 

PEDRO SAINZ RÓDRIOFEZ. 

l imo. S'r. Jefe del Servicio Nacio-
ñal de Enseñanzas Superior y 
Media. 

l imo. Sr.: En ejecución lasrefor. 
mas generales de todos los grados 
de la Enseñanza, se hace necesario 
prevenir cuanto afecta a su ejerri-
CÍO por Empresas o PROPIETARIOS'iie 

toda clase y condición con vistas 
a la debida unidad y -superior in-
tervención" del Estada, 

Y con o b j e t o de adoptarlos 
acuerdos que procedan, con perfet. 
to conocúniento de causa, este 
risterio dispone: 

.Primero.—En el plazo de veiüte 
días naturales, a pí.ríir díl delaít. 
cha de iiaserción de la presente ta. 
el BOLET IN OFICIAL DELB., 
T A D O , todos los Centros de Easc. i 
ñanza privada de cualquier grado 
y condidón, pertenecientes a pera), 
ñas o entidades de nacionalidid ei-1 
trrmjeras o -simplemente diii 
per extranjeros, remitirán a ia Sub-1 
secretaría de Educación Nacioaal 
una exposición documentada solti 
£U creadón v funcionamienío, con I 
cuantos detalles j u z g u e n convt. I 
niente sobre su régimen do;ait!i| 
económico, procedimientos técniooí j 
y condiciones materiales e iiigiéni'if 
cas, manifestando, además, siaspi-l 
ran a continuar su actuación ea(l| 
nuevo Estado español. 

Esta exposición seta cursada pml 
cisamente por mediadón de las iw j 
pectivas RepresentadonM Dipl 
máticas, salvo que se trate de Or| 
denes religiosas extranjeras, quelíj 
harán por vía de la Nunaatiiia| 
Apostólica. 

Segunde—"Los Centros pri' 
aludidos que denti-o del india®! 
plazo no hayan cumplido coa .o j 
preceptuado en d número que zn'l 
teced-e, serán clausurados. I 

Tercero.—Estos acuerdos no 5«'l 
ponen modificación de ^^Sf^Jt] 
se en cuanto pueda estar aiw^l 
por los Coavenios o por los c^ l 
rios de .tedproddad intmsc"®'! 
les, ,, I 

Dios- guarde a V. I. 
años. , 

Vitoria, 30 de septiembre 

1938.-I I I A ño Triunfal. 

PEDRO SAINZ rodr igue I 

limo. Sr. Subsecretario de tsitm 
partamento. 
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MIN ISTERIO D E O R D E N 

P U B L I C O 

ORDENES 

limo Sr.rVislo e! expediente 
instruido al Oficial de seguiida 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Miguel Nccedo Montalbán, para 
depurar su actuación político-so-
cial en cumplimento de la senten-
cia en Consejo de Guerra, y a 
propuesta de esa Jefatura Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón correspon-
diente con pérdida de todos los 
derechos, el citado funcionario, 
por hallarse incurso en el Decreto 
108 y disposiciones complementa-
rias de la Junta de Defensa Na-
cional,, así como en los artkulcs 
del Reglamento orgánico del Cuer-
po. 

Dios guarde a V. I. muchos 
I años. 

ValladoÜd, 24 de sentiembre de 
i 1938,-llí Año Triunfd. 

M A R T I N E Z A N I D O 
[illmo. Sr. Jefe del Servicio Nació, 

nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. 5r.; Visto el expediente 
Ijiisfruido al Oficial segundo del 
•Cuerpo de Correos, don Ubaldo 
•iloret Cremades, para depurar su 
•actuación político-social, en cum-
J.imento de sentencia en Consejo 
loe Guerra, y a propuesta de esa 
IJe-atura del Servicio Nacional de 
l ^or reos y Telecomunicación, 
•aaierdo sea separado y dado' de 

en el Escalafón correspon-
diente, con perdida de todos los de-
r^os, el citado funcionario, por 
T'̂ llarse incurso en él Decreto 108 
¿ disposiciones .complementarias 
Pe la Junta de Defensa Nacional, 
y ' «n los artículos del Re-
pam.nto orgánico del Cuerpo. 

l iños ^ ' " " d i o s 

p M i f e T t s f 
MARTINE-Z ANIDO 

^^^ Servicio Nacio-

i ción ^ Ttkcomunica-

Daniel Rodríguez de la Fuente, 
para depurar su acíiiación político-
social, en cumplimiento de sen-
tencia en Consejo de Guerra, y a 
propuesta de esa Jefatura Nacio-
i^al de Correos y Telecomunica-
ción, acuerdo sea separado y dado 
de baja en el Escalafón concspon-
diente, con pérdida de todos los do-
lechos, el citado funcionario, por 
iiallarse incurso en el Decreto 108 
y disposiciones complementarias 
de la Junta de Defensa Nacional, 
así como en- los artículos del Re-
glamento orgánico del Cuerpo. 

Dios- guarde a V. I. muchos 
años. 

ValJadolid, 24 de septiembre de 
1958.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ÁNIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial primero del 
Cuerpo de Correos, don .'\nibal 
González Ríos, para dcpurjr su 
actuación político-social, en cum-
plimiento de sentencia en Consejo. 
de Guerra, y a propuesta de la 
Jefatura Nacional d<; Correos y 
Telecomunicación, acuerdo sea se-
parado y dado de baja en el Es-
calafón correspondiente, con pér-
dida de todos ios derechos, el ci-
tado funcionario, por hallarse in-
curso en el Decreto 108 y dispo-
siciones complementarias de la 
Junta de Defensa Nacional, ^isi 
corno en ios artículos del Regla-
mento orgánico del Cuerpo. 

Dios gtiarde a V. I. muchos 
años. 

Valladolid, 24 de septiembre de 
1938.-III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Correos y Telecomunica-
ción. 

MINlSTERiO DE D E F E N S A 

N A C I O N A L 

ORDENES 

Alumnos 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 11 de septiembre de 
1936 (B. O. de la Junta de Defen-
sa "-NacionaJ núm. 22), y a pro-
puesta del General Jefe del Ejér-
cito del Sur, se concede el desem-
peño y consideración del empleo 
de Alférez de Infantería al Alum-
no de la Academia de Infantería 
Caballería e Intendencia, don Pe-
dro Fontela Fernández. 

Burgos, 4 de octubre de 1958.— 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minisv 
terio, Luis' Valdés Cavanílles. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
últimt) (B. O . núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Caballería, con la an-
tigüedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que figuran en la si-
guiente relación, los cuales conti-
nuarán en sus actuales destinos: 

Don José Antonio Alonso Vi-
Ualobos López, con antigüedad de 

junio de 1937, 

Don Angel Frago Aybar, con 
ídem de 4 de agosto de idem; 

Don Juan José Docio Fcmáíi-' 
dez, con ídem de 18 de febrero de 
1938. 

Don Jorge Descallar Blanes, con 
idem de 18 de febrero de idcni. 

Burgos, 30 de septiembre de 
1938—111 Año Triunfal .-El Ge-
neral Encargado del Despacho de] 
Ministerio, Luis Valdés Cavaní-
lles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 30 de julio último, al Al-
férez de dicha escala* y Arma don 
Leonardo Fernández Suárez, quien 
continuará en su actual destino. 

Burgos, .3 de octubre "de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

En cumplimiento de- la Orden 
de S- E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 26 de 
marzo de 1937, se asciende al em-
pleo de Teniente provisional del 
Arma de Ingenieros, con antiírüe-
dad de dicha fecha, aJ Alférer de 
la citada Arma, procedente tie ia 
Academia de Artillería e Ingenie-
ros ¿on un curso terminado, üon 
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¥erhan'do Muñiz Aza, que pres-
ta sus servicios en concepto de 
agregado en el Batallón dé Z^̂ p3.-
dores Minadores núm. 6. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis .Valdés Cavanilles, 

Asimilaciones 

De acuerdo con lo preceptuado 
€n el Decreto núm, 110 de la Jun-
ta de Defensa Nacion.->l y dispo-
siciones complementarias, se con-
cede asimilación de Veterinario 
tercero al soldado del Regimiento 
de Infantería Argel, núm- 27, don 
Narciso Calderón Delgado, quien 
pasa destinado a disposición del 
GeneraJ J e f e del Ejército del 
Norte. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Bajas 

Promovido al empleo de Alfé-
rez de Complemento de Infante-
ría por Orden de 31 de marzo úl-
timo (B. O. núm. 528), el Alférez 
'provisional de dicha Arma don 
"Miguel Angel Brinquis Villanue-
,va causa baja en la Escala Provi-
. isional con la mencionadsi fecha. 
• Burgos, 4 de octubre de 1938.--
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Coronel Direc-
tor del Parque de Artillería del 
''Ejército del Centro, cesa en la 
asimilación de Alférez, concedida 
•por Orden de 14 de abril de 1937 
ÍB. O. núm. 178), el Jefe de Ta-
ller don Gerardo Sanz Monroy, 
• Burgos, 3 de octubre de 1938— 
I I I Año Triunfal.—El General En-
'cargado del Despacho del Minis-
Wrip, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, el Teniente provisional Au-
xiliz'r de Estado Mayor don Cé-
sar Neves Cases pasa destinado a 
disposición del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 5 de octubre de 1938.— 
H í Año Triunfal.—El General En-
|Cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E- el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, el topógrafo don Manahen 
Moya Marios, que actualmente 
presta sus servicios en la Coman-
dancia General de Canarias, pasa 
destinado, en comisión, a dispq_si-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Tr i un f a l-E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oñcialidad de Complámento 

Antigüedad 
La antigüedad que corresponde 

al Veterinario segundo de Comple-
mento don Eustasio Serrano Gu-
tiérrez, ascendido a este empleo 
por Orden de 28 de enero último 
(B. O . núm. 466), rectificada por 
otra de 18 de marzo siguiente 
(B. O- núm. 519), es la de 26 de 
diciembre de 1937, quedando am-
pliadas en este sentido k«3 Orde-
nes citadas. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal—El GenersJ En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

.¿4scensos 

Por reunir las condiciones del 
vigente Re.glamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arma de In-
fantería, con la antigüedad de 1.9 
de noviembre de 1935, al Brigadr» 
de dicha escala y Arma don Luis 
Cereza Oliván, con destino en el 
Regimiento Valladolid, núm. 20. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
de la Segunda Región Militar, y 
por reunir las condiciones que se-
ñala el Reglamento para el Re-
clutamiento y Remplazo del Ejér-
cito, se confirma en el empleo de 
Brigada de Complemento de In-
fantería, con lá antigüedad de 1.9 
de noviembre de 1936, al Sargen-
to de dicha escala y Arme*, con 
destino en el Regimiento de Cá-
diz, núm. 33, don José Luis Ro-
dríguez González. 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-

i'terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones quí 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O . núm 540), se ascien, 
de al empleo de Capitán de Com< 
plemento de Artillería, con anti< 
güedad de 23 de abril y 17 de seo, 
tiembre úhimos, respectivamente, 
a los Tenientes de dicha es¿alay 
Arma don Juan Garriga Nogués 
y don Francisco García García. 

Burgos, 3 de octubre de 1958.-̂  
I I I Año Triunfal—El General!;, 
cargado del Despacho del Minis( 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones st' 
ñaladas en la Orden de 12 de abiil 
último (B. O . núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán Mé-
dico de Complemento de Sanidad 
MilitíT, con antigüedad de 12 dí 
junio último, al Teniente Médico 
de dicha Escala don Andrés G;Í-
viño Gordillo. 

Burgos, 3 de octubre de 1 9 3 8 . -

I I I Año Triunfal—El GeneralEn. 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Practicantes de Veterinaria 

Se nombra Practicante de Vet!-1 
rinaria, en las condiciones que de-
termina la Orden de 18 de jumo ] 
último (B. O. núm. 606), al esta-1 
di ante don Urbano Esteban Albe-' 
ró, soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 9, y pasa des-
tinado al Grupo de yeterinaw 
Militar, núm. 5. 

Burgos, 3 de octubre de 19»-' 
I I I Año Tr iunfa l-El General b-
cargado del Despacho del Mmists-
rio, Luis Valdés Cavanilles.; 

Se nombra Practicante de Veíf | 
rinaria en las condiciones que ús-
termina la Orden de 18 de )uni 
úhimo (B. O- núm. 606) ales 
diante don Francisco 
vo, soldado del Grupo de b j j 
dr¿ Militar de la Séptima Reg>«| 
y se le destina al Grupo de 
rinaria Militar núm 7. ^, 

Burgos, 4 de octubre de . 
I I I A ñ l Triunfal--^ G e ^ 

cargado def Despacho de 
terio, Luis Valdés Cavanilles- I 

Premios de efectividad 

SeconcedenlosTremiosdeeH 

tividad que se expresan a ^ ^ 
fes y Oficiales q - « í l aoU 
siguiente relación, poj 
comprendios en la ¡0 
Circular de 24 de ^ . o I 
(C.' L. número 253), 
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Lrcibirlos a partir de las fechas 

íyue se señalan: 

Infantería 
1 300 pesetas al Comandante 

-ilon'josé Castelló del Olmo en 
situación de procesado, de la Or-

i, cunscripción Occidental de /Ma-
rruecos, a partir del primero de 
'̂fctubre próximo, por llevar 13 
.afios de empleo 
. LlOO pesetas al ídem don Mi-
•guá Esquiroz Piudo, del Regi-
iniento América núm. 23, a par-
' tir de primero de octubre próxi-
tao, por llevar 11 años de empleo. 
•I l.OOO pesetas al ídem don Jpa-
|quin González Martín, del Re-
•gimiento Argel, núm. 27, a par-
'tir de primero de noviembre 
próximo, por llevar 10 años de 
$)ipleo. 

1.000 pesetas al ídem don Ani-
l'tal Pérez Rasilla, del Regimiento 
;Toledo, núm- 26, a pr>rtir del pri-

lero- de octubre próximo, por lle-
'at 10 años de empleo. 

• 1.000 pesetas al ídem don En-
rique Pardo García, del Cuartel 
[General de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 

]. 0. N. S. de Segovia, a par-
"• ..̂ ir de primero de octubre próxi-

Vio, por llevar 10 años de empleo. 
; Í500 pesetas al ídem don Angel 

..Gutiérrez Gelaya, de la Subse-
«íefaría del Ejército, a partir de 
primero de junio último, por 11c-
.var 5 años de empleo. 
. 1100 pesetas al Capitán don 
'I-uis Aizpuru Martin Pinillos, del 
/Regimiento San Marcial, núme-
ro 22, a partir de primero de agos-
to ultimo, por llevar 11 años de 
empleo. 

Jl-lOO pesetas al ídem don 
;«ancisco Javier Núñez. Santos, 
I Regimiento Carros de Com-

Ligeros, núm, 2, a partir de 
P mero de agosto último, por lle-

11 anos de empleo. 

.̂ •OpO pesetas al ídem don Jo-
L^J ' ^go González, del Bata-

San Fernando, 

¿ T l l T ' T̂ i don An-

D^lsado, de la 2.S 
'Witar. a partir de pri-

mero de agosto último, por lle-
var 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al ídem don Fran-
cisco Girón López, del Batallón 
Cazadores San Fernando, núme-
ro 1, a partir de primero de ju-
lio último, por llevar 10 años de 
empleo. 

3.000 pesetas al ídem don Mi-
guel Gómez Fajaron, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla, núm. 2, a partir de 
piimero.de agosto último, por lle-
vr.r 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al ídem don Gui-
llermo Rodríguez González, del 
mismo Grupo, a partir de primero 
de agosto último, por llevar 10 
años de emioleo. 

2.200 pesetas al Teniente don 
Fernando Contreras Muro, del 
Círupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, núm. 3, a partir 
de primero de agosto .último, por 
ücvar 17 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.900 pesetas ai ídem don José 
P;-,lacios Vázquez, del mismo Gru-
po a partir del primero del actual, 
por llevar 14 años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abonos. 

1.600 pesetas al ídem don Ber-
nardino Latlegui Gastón, _del Re-
írimienío América, núm. 23, a par-
tir de primero de octubre próxi-
mo, por llevar 11 ¿ños de servi-
cios efectivos después de los 25 
con, abonos. 

1.500 pesetas al ídem don Juan 
Andrés Amaro, del Regimiento 
San Quintín, núm. 25, a partir de 
primero de octubre próximo, por 
llevar 10 años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abo-
nos. 

1.400 pesetas al idem don Mi-
guel Cabrera . Ferrer, del . Regi-
miento San Marcialj núm. 22, a 
partir de primero de julio último, 
por llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1.200 pesetas al idem don Servi-
liano Herrero Herrero, de la Ca-
ja de Recluta de Toledo, núm. 3, 
a partir de primero de octubre pró-
ximo, por llevar 7 años de servi-
cios efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1.200 pesetas al idem don Ma-
nuel Palma Hernández, de la 
iMehal-Ia Jalifiana del. Rif, núme-
ro 5, a partir de primero de oc-
tubre próximo, por llevar 7 años 
c-e servicios efectivos después de 
los 25_cori ¿bonos. 

1.100 pesetas ál Idem c3on An" 
tonio Vara Brenes, del Grupo de ; 
Fuerzas Regulares Indígenas de. 
Laraclie, núm. 4, a partir de pri-
mero de octubre de 1937, por lle-
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de primero de octubre próxi-
mo, por llevar 7 años de servi-
cios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.100 pesetas al idem don Ma-
nuel Martínez Redondo, del Ba-
tallón Cazadores de Ceuta, nú-
mero 7, a partir de primero del 
actual, por llevar 6 años de ser-
vicios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.100 pesetas al ídem don Sal-
vador Arcos Sánchez, del Bata-
llón Voluntarios de Toledo, nú-
mero 1, a partir de primero de 
julio último, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

.1.000 pesetas al ídem don Ju-
lián Martin Pérez, del Regimien-
to San Marcial, núm. 22, a partir 
de primero de febrero último, pri-
mera revista adminstrativa, por 
llevar 5 años de servicios efecti-
vos después de los 25 con abonos. 

1.100 pesetas al mismo, a partir 
de primero de junio último, por 
llevar 6 años de servicios efecti-
vos después .de los 25 con abo-
nos. 

500 pesetas al- ídem don Julio 
Alvarez Veloso, del Regimiento 
Montaña iNiilán, núm. 32, a par-
tir de primero de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

1.000 pesetas al mismo, a par-
tir de primero de agosto de 1937, 
por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1.100 pesetas al mismo, a pa-
tir de primero de agosto último, 
por llevar 6 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1.000 pesetas al idem don Gre-
gorio Martínez La Huerta, de la 
(-aja de Recluta de Pontevedra, 
número 53, a partir de primero 
de octubre próximo, por llevar 
5 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.000 pesetas al ídem don Dio-
nisio Celada Granero, del Regi-
miento Aragón, núm. 17, a partir 
de primero del actual, por llevar-
5 años de servicios efectivos des- , 
pués de los 25 con abonos. f 
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.1.000 pesetas al ídem don Bar-
tolcinc Martín Ortega, del Regi-
iniix.to Canarias, núm. 39, a par-
tir de priniero de juiio último, 
oor llevar 5 años de servicios efec-
tivos después de los 25 con abo-
nos. 

.1.000 pesetas al ídem don Ra-
món Feruga Ramos, del Regi-
iTiiento Vaíladolid, núni. 20, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de servicios efecti-
vos después de los 25 con abo-
nos. 

1.000 pesetas al , ídem don Ig-
nacio Aldana Gallego, del Regi-
miento Bailén, núm. 24, a partir 
de primero de octubre próximo, 
por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

500 pesetas al ídem don An-
tonio Jiménez Brenes, del Regi-
riüenío Granada, núm. 6, a partir 
de primero de abril último, por 
llevar 25 años de scn'icios con 
abonos. 

500 pesetas al ídem don Fer-
nando Díaz Boscfa, del Batallón 
Cazadores Las Navas, núm. 2, a 
partir de primero de noviembre-
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Ig-
nacio Domínguez Crespo, del 
mismo Batallón, a partir de pri-
mero de noviembre próximo, por 
llevar 25 años de • servicios con 
abonos. 

500 pesetas al ídem don Rafael 
Viñas Pérez, del Batallón Caza-
dores de Ceuta, núm. 7, a partir 
de primero de mayo último, por 
llevar. 25 años de ser\ncios con 
abonos. 

500 pesetas al ídem don José 
G i l Corrales, del mismo Batallón, 
a partir de primero del actual, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al ídem don Diego 
González Fassa, del Regimiento 
Granada, núm. 6, a partír de pri-
mero áel actual, por Ikvár 25 
años de servicios con aboños. 

500 pesetas al idem don Joa-
quín Moreno Gómez, del Regi-
miento Cádiz, núm. 33, a partir 
'de primero de octubre próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al idem don Ale-
jandro Martínez Lasheras, del 
Regimiento Pavía, núm. 7, a par-
tir de primero de abril último, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al idem don- An-
drés Tadeo Fernández, del Cuar-
tel General de la División 81, a 
partir de primero de mayo últi-
mo, por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Car-
los Becerra de la Barrera, del Gru-
po dé Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4, a partir de pri-
mero de octubre próximo, por lle-
var 25 años de servicios con abo-
nos. 

500 pesetas al idem don Mar-
celino Alberca Rubio, de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de primero de 
mayo último, primera' revista ad-
ministrativa, por llevar 25 años 
c!e servicios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Cás-
tulo Fiel Hernando, del Regi-
miento Baiién, núm. 24, a partir 
de_primero de marzo último, pri-
nera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

500 pesetas al idem don Emi-
lio Puente Camarero, del Regi-
miento San Marcial, núm. 22, a 
partir de primero de febrero úl-
timo, primera revista administra-
tiva, por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Bal-
tasar Gutiérrez Martínez, de la 
Mehal-la Jalifiana del Rif, núme-
ro 5, a partir de primero de ju-
lio último, primera revista admi-
nistrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. 

1.000 pesetas al CapitáTj Moro 
Sidi Moliamed B e n Mohamed 
Dukali, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
número 4, a partir de primero de 
octubre próximo, por llevar 23 
años de Oficial, 

2,500 pesetas al Fakir Sidi Ab-
selan B. El Halef, del mismo 
Grupo, a partir de primero del 
actual, por llevar 23 años de Ofi-
cial, 

1.800 pesetas al Oficial Moro 
de primera Sidi Moliamed Ben 
Fakich Xaui, de la Circunscrip-
ción .Occidental de Marruecos, a 
partir de' primero de octubre 
próximo, por l}c^'ar 18 años de 
Oficial. 

L400 pesetas al ídem Idem 
ídem, Sidi Mohamed Ben Ha-
med Bernisa, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceu-
ta. núm. 3, a partir de primero 
del actual, por jleyar 9 aMs de 

servicios efectivos después dtlJ 
25 con abonos. ' ' 

1.800. pesetas al ídem ide„ 
segunda, Sidi Hamed Ben SÍ' 
del Grupo de Fuerzas de Reoi 
res Indígenas de Laraclie nj» 
1-0 4 , a partir de primero'del •• 
taal, por llevar 13 años dt-sni 
cios efectivos después de loj* 
•con abonos: 

1.100 pesetas al ídem 
ídem, Sidi Lahasen Ben 
med, del mismo Grupo, a ¡a 
de primero de juiio último, 
llevar 6 años do sen,'icios elsí 
•vo§ después de los 25 con afe 

1.000 pesetas al idem ¡iki 
ídem, Sidi Tahar Ben Hádj,il( 
mismo Grupo, a partir de p® 
ro de agosto último, por llcwi 
años de servicios . efectivos & 
pués de- los 25 con abones, 

1.000 pesetas al ídem lia 
ídem, Sidi Amar Ben Kamedfe 
Amar, del Grupo de Fuerzas fli 
guiares Indígenas de Ceuta,» 
mero 3, a partir de primero i 
agosto último, por llevar 5 lá 
de servicios efectivos despusi 
los 25 con. abonos, 

Gaballev'ia 
1.000 pesetas al Teniente Í! 

Juan Gómez Silva, del RegiiM 
to. Cazadores Taxdir, número, i 
a partir de primero de citó; 
próximo, por levar 5 años de K 
vicios efectivos después de los ¿ 
con abonos. 

500 pesetas al ídem don » 
racio Barragán MurilJo, del * 
mo Regimiento, a ' partir de P 
mero de octubre prórimo, r-
llevar 25 años de sen-icios cc 
abonos, , 

500 pesetas al' idem don i» 
cadio Manglano Dean de 
demia de Infantería, Caballwii 
Intendencia, a partir de pnfc 
de octubre próximo, ipor 
25 años de servicios con abô  

500 pesetas al ídem don t 
quio Pérez Padrones, del h 
miento Cazadores Fames., tj 
mero 10, a partir de 
octubre próximo, ppr 
años de servicios con abon®. 

Artillería , 
500 pesetas al Cora.jdantó , 

'Saturnino Fernández de L ^ , 

Fernández, del 

aéreo, a partir de pn^-'^.j 

noviembre próximo, pí"̂  ' 

años de empleo. , 

500 pesetas al liem .F-S^ 
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nuel Fernández de Landa y Fer-
nández, de la Comsndanaa Prm-
cioíl del Cuerpo de Ejercito de 

• Aragón, a partir de primero ael 
^ aSual, por llevar 5 años de em-

''BOO pesetas al ídem don Juan 
Jhrez Fernández Chao, del _Gru-
pS.'de Información, a partir de 
ffiim-x-o de noviembre próximo, 
wi llevar 5 años de empleo, 
too pesetas si ídem don bebas-
,1 Galligo Kolly, del Regimien-
Ligero, núm. 9, a partir de pri-

riero''de octubre próximo, por 
llevar 5 años de empleo, 
f 00 pesetas al Capitán don An-

tánio Bonet Pascual, del Grupo 
Mixto, núm. 5, a partir de prime-
ro" de junio último, por llevar 5 
áos de empleo. 
"loo pesetas al ídem don Victo-
rrano Anguera Llobera, del Regi-
miento Mallorca, a partir de pri-
mero de octubre próximo, por lle-
var 5 años de empleo. 
}2.100 pesetas al Teniente don 

Jjan Návaro Picazo, de la Agru-
pación de Melilla, a partir de pri-
mero de octubre- próximo, por lle-
var 16 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 
:i!.500 pesetas al ídem don Ma-

nuel Revuelta Cuesta, de la Agru-
,pación de Ceuta, a partir de pri-
mero de octubre próximo, por lle-
yar 10 años de servicios efectivos 
Bespués de los 25 con abonos. 
|i.500 pesetas al ídem don An-

tonio Ruiz Gago, del Regimiento 
î ntiaereo, a partir de primero de 
octubre próximo, por llevar 10 
Mos de servicios efectivos después 
oe los 23 con abonos. 
'1.̂ 00 pesetas al ídem don Simón 

Luevas Montero', de los Servicios 
ae Automovilismo de Marruecos, 
«partir de primero de octubre .de 

por llevar 7 años de servicios 
.activos después de los 25 con 
soonos, 

•1-3M pesetas al mismo, a partir 

t l l l " » próximo, 
PMcvarS añoBde servicios efec-
j j s después de los 25 con abo-

í'̂ ^™ don Luis 

^ S o f T ^ ' J ^ Wiixto, 

octuhr̂  - primero de 
•-ño llevar 25 

nos de serMcios con abonos. 

pri-
años 

500 pesetas al ídem don Juan 
Mena Poblador, del mismo Regi-
miento, a partir de primero del 
actual, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Toribio 
Snlazar Sánchez, del Regimiento 
Costa, núm. 2, a partir de primero 
de octubre próximo, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Andrés 
Lorenzo García, del mismo Regi-
miento, a partir de primero de ju-
lio último, por llevar 25 años ^de 
servicios con abonos. 
• 500 pesetas al ídem don Os-

mundo Fernández Hernández, del 
Fdrque de Ejército, núm. 1, a par-
rir de primero de octubre próxi-
mo, por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al ídem don Joaqmn 
Méndez Aguilera, del Regimiento 
Ligero, núm. 14, a partir de pri-
mero del actual, por llevar 25 anos 
de servicios con abonos. 

500 pesetas al ídem don An-
drés Rubio Pérez, del Parque de 
Ejército, núm. 7, a partir de pri-
mero de octubre próximo, por lle-
var 25 años de servicios con abo-
nos. 

500 pesetas al ídem don Sixto 
García Fernández, del Regimiento 
Ligero, núm. 12, a partir de pri-, 
mero de marzo último, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 pesetas al idem don Cristó-
bal Roselló Pecliuan, del mismo 
Regimiento, a partir de primero 
de marzo último, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicos con abonos. 

500 pesetas al Alférez (Koy Te-
niente) don Antonio. Bermúdez 
Román, (íel Regimiento Ligero, 
número Í4. a partir de primero de 
mayo de 1937 hasta el ascenso a 
su actual empleo, por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
5 de iulio de í^34 (D . O. núme-
ro 158). 

Ingenieros 
500 pesetas al Teniente Coro-

nel don Enrique Adrados Sem-
per, de la. 5.2 Región Militar, a 
partir de primero de octubre próxi-
mo, por Uevar 5 años de empleo. 

500 pesetas al Capitán don José 
María Velázquez Martínez, del Ba-
tallón Zapadores de Marruecos, a 
psriir de primero de octubre pró-
ximo, por llevar 5 años de empleo. 

500 pesetas al ídem don Luis de 
la lorre Ayala, del Regimiento 
to Transmisiones, a partir de pri-

mero de noviembre próximo, por 
llevar 5 años de empleo. 

1.400 pesetas al Teniente don 
Arsenio Villanueva Gutiérrez, del 
Batallón Zapadores de Marruecos, 
a partir de primero de octubre 
próximo, por llevar 9 años de ser-
vicios efectivos después de los 25 
con abonos! 

1.200 pesetas al ídem don Pris-
ciliano Gude Herrera, del mismo 
Batallón, a partir de primero de 
octubre próximo, por llevar 7 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con . abonos. 

1.100 pesetas al ídem don Eduar-
do Coca Cuadrado, del Regimien-
to Ferrocarriles, núm. 2, a partir 
de primero del actual, por llevar 
6 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.000 pesetas al ídem (hoy Ca-
pitán) d o n Manuel Povedano 
Arroyo, del Batallón TransQiisio-
nes de Marruecos, a partir de pri-
mero de octubre de 1936, por lle-
var 10 años de Oficial. 

1.100 pesetas al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar I I años de Oficial. 

5(X) pesetas al idem don Agapi-
to Arévalo Cermeño, de la Red 
Raáiotelegráfica Pe rmanen t e , a 
partir de primero de octubre de 
1936, por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

1.000 pesetas al mismo, a partir 
d̂ • primero de julio último, por 
llevar 5 años de servicios efecti-
vos después de los 25 con abonos. 

500 pesetas -al ídem den Pedro 
Velasco Montes, d e l Batallón 
1 ransniisiones de Marruecos, a 
partir de primero de mayo últi-
mo, por llevar 25 añcs de servi-
cios con abonos. 

500 pesetas al ídem don Angel 
Reija Pcímeiro, del Servicio de 
y\utomovilismo de Marruecos, a 
parí5r de primero de julio último, 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

Cuerpo de Tren 
1.200 pesetas al Capitán don 

Ubaldo Conejo Hernández, del' 
Servicio de Automovilismo' del 
Hjercito del Centro, a partir de 
primero de julio último, por llevar 
12 años de empleo. 

500 pesetas al Teniente don Al-
fonso Froix Vakárcel, del mismo 
Servicio, a partir de primero de 
julio de 1937, por llevar 25 añcs 
de servicios con abonos. 

Burgos, 28 de septiembre de 
1958.-I1I Año Triunfal,-El Ge^ 
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neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanillcs. 

Reingreso en la situación de 
actividad 

! Para los efectos del articulo único 
del Decreto núm. 275, se dispone 
'que el Capitán de Infantería, re-
tirado, don Manuel Salvador jam-
brina, que murió gloriosamente en 
iacción de guerra, se considere re-
ingresado en la situacipn Ide ac-
tividad y ascendido al empleo de 
.Comandante, con efectos adminis-
trativos a partir del 10 de julio de 

Burgos, 3 de octubre de 1938.— 
l l l Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
lio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de! Ejército 

Asimilaciones 

, Por reunir las condiciones re-
•glamentarias, se conceden las asi-
milaciones a los empleos que se 
indican al personal que a conti-
nuación se relaciona: 

Sargento Maestro de Trompe-
•jtas, don Antonio Núñez Barrena, 
del Regimiento de Artillería Lige-
jía, núm. 14, a Brigada, con anti-
güedad de 18 de agosto de 1936. 

Músico de primera, don Jacinto 
iVarea Rubio, del Regimiento de 
Infantería Bailén, núm. 24, a Sub-
ayudante, con antigüedad y efec-
tos administrativos de 1.2 de sep-
¡tiembre último. 

Músico de segunda, don Aveii-
>10 Frea.a Barreira, del Regimien-
to de Infantería San Marcial, nú-
¡mero 22, a Sargento primero, con 

Antigüedad y efectos administrati-
os de 1.2 del corriente mes-
Otro, don Luis Santana Díaz, 

ídel Regimiento de Infantería Ca-
parías, núm. 39, a> Sargento pri-
ínero, con antigüedad y efectos 
'administrativos de 1,2 del corrien-
te mes. 

Músico de tercera, don José Jara 
jl-ópez, del Regimiento de Infante-
Iría Valladolid, núm. 20, a Sargento, 
')con antigüedad de 19 de abril úl-
Jtinvo y efectos administrativos de 
lj.2 de mayo siguiente. 

Otro, don Hipólito Garrido He. 
frero, del Regimiento de Infantería 
¡San Quintín, núm. 25, a Sargento, 
Icón antigüedad de 30 de'septiem-
|bre último y efectos'administrati-

de 1,2 del corri.cntg mes. 

Otro, don Julio Terrón Sobrados, 
del Regimiento de Infantería Ca-
narias, núm. 39, a Sargento, con 
antigüedad y efectos administrati-
vos de .1.2 del corriente mes. 

Otro, don Félix Bretón Rada, del 
Regimiento de Infantería Cádiz, 
número 33, a Sargento, con anti-
güedad de 5 del corriente mes y 
efectos administrativos de 1.2 del 
próximo mes de noviembre. 

Otro, don Angel Igay Bóveda, 
del Regimiento de Infantería Bai-
lén, núm. 24, a Sargento, con anti-
güedad de 5 del corriente mes y 
efectos administrativos de 1.2 del 
próximo mes de noviembre. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Gene-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

Pasa destinado al Servicio de 
Automovilismo del Ejército el Al-
férez provisional de Infantería don 
Matías López Garrido. 

Burgos. 4 de octubre de 1938.— 
I I I A ño Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Gene-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Artille-
ría que a continuación se relacio-
nan: 

Teniente, don Sebastián Fons 
Veñy, del Primer Regimiento Pe-
sado, al Regimiento Mixto de Ma-
llorca. 

Idem, don Francisco Pena Ba-
ñobre, del 14 Regimiento Ligero, 
al Segundo Regimiento de Costa. 

Alférez, don José García López, 
del Parque de Artillería de la Oc-
tava Región Militar, al 11 Regi-
miento Ligero, 

Idem de Complemento, don Es-
tanislao Arriaga Brotons, del Se-
gundo Regimiento de Costa, al 14 
Regimiento Ligero. 

Idem provisional, don Pascual 
Ribot Fabregas, del Regimiento 
Mixto de Mallorca, al Primer Re-
gimiento Pesado. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, -P. D. , El Gene-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

^ P a s a destinado al Regimiento d. 
Transmisiones el Capitán de In.e 
nieros, retirado, don Miguel pJ 
nández del Villar. ^ ''' 

Burgos, 4 de octubre de 1938-
I I I Año Triunfal.-El Ministro'de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene, 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. ' 

A propuesta del Intendente Gt. 
neral del Ejército, pasan a los des> 
tinos que se indican el Jefe y Ofc 
cíales de Intendencia que a contii' 
nuación se relacionan, causando 
baja en los que se encontraban ac, 
tualmente. 

Coronel, don Pedro Virgili Sau, 
raell, a Jefe de la Intendencia Mili, 
tar de la Quinta Región, 

Capitán, d o n Enrique Peláes 
Morodo, al Ejército del Centro. 

Otro, don Francisco Espa Ciien. 
ca, a la Sexta , Comandancia de 
Tropas de Intendencia. 

Alférez de Complemento, doa 
Fernando Franqüet Castellano, al 
Ejército del Norte. 

Burgos, 4 de octubre de 193S.-
I I I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a disposición del Gs' 
neral Jefe del Ejército del Norte 
al Farmacéutico segundo don Ar-
turo Mosqueira Toribio, alta dd 
Hospital de Zaragoza, y al Cuadro 
Eventual de la Sexta Repon, al 

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Valentín Lobr.to Roidán, alia 
del Hospital Militar de BíIdm. 

Burgos, 4 de octubre de 
I I I Año Triunfal.-El Ministro ae 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
neral Subsecretario del Ejercito, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a la Jefatura de Fabt:' 

cación de Asturias al ^laestro dt 

Taller don Eladio Olay Cabal. 

Burgos, 4 de octubre íie.lp^'T 
I I I Año Triunfal - E l Ministróle 

Defensa Nacional, P. D El g 
neral Subsecretario del EjertiW» 
Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complem"''» 

Bajas 
Comprobada documentalmentej 

ordenación sacerdotal de üo ^^ 

mán Orbe y T nfí»' 
Comolemento del Arma d d j i 
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^íerla, causa en su destino en 
i cl Batallón de Montaña Flandes. 
Irúmero 5, y pasa a las órdenes del 
Excelentísimo Señor Pro-Vicario 
íGcneral Castrense. 

Burgos, 30 de septiembre de 
s 1938.-111 Año Triunfal.—El Mi-
. ristre de Defensa Nacional. P. D., 
' General Subsecretario del Ejér-

'cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Nnevo señalamiento de haber 

pasivo 

Pasado a la situacióii de retira-
JÜo, por edad, el Cabo de la Guar-
.^idin Civil Manuel Barranco Mar-
¿Ichal, por Orden de 22 de febrero 
p e 1938 (B. O. núm. 491), y te-
Kiiiendo en cuenta que a la expre-
psada clase se le ha hecho aplica-
J:ciün del Decreto núm- 50 de k 
yunta de Defensa Nacional, pro-
pnoviéndosele al empleo de Sar-
fgento, con la antigüedad de 25 de 
Inoviembre del íño 1936, se le rec-
tifica el haber pasivo asignado en 
la Orden anteriormente mencio-

|.'.íada, en el sentido de que el suel-
l^do de retiro mensual a percibir 
ppor el expresado Sargento desde 
ic l pnmeto de marzo último y por 
•fe Delegación de Hacienda de 
granada, capital donde fija su re-
sidencia, es el de 294,75 pesetas, 

, Jior contar más de 28 años de ser-
víaos efectivos y a tenor de la tari-

, l<=tra b),-articulo no-

. , v no del Estatuto de Clases Pa-
l y s del Estado, abonándosele las 

erencias al nuevo haber pasivo 
sPe por esta Orden se le asigna. 

de octubre de l938-.-

¿er^R fl- Guardia Civil pri-
fa a? Villanueva Bal-

T^üedS d ^ n ^"ti-
f1937 se U enero-de 

I ' ' " Cabn ."'^"^"^ por el expresa-

T de Huelva. 

capital donde fija su residencia, 
es el de 207,95 pesetas, por contar 
más de 28 años de servicios efec-
tivos, a tenor de la Ley de 31 de 
diciembre de 1921 (C- L. núme-
ro'639), abonándosele las diferen-
cias al nuevo haber pasivo que por 
esta Orden se le asigna. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.--
II I Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nzcional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Continuación en el seivicio 

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi-
cios reglamentarios, al personal de 
marinería que a continuación se 
relaciona, con expresión de las 
campañas que al frente de cada 
uno se indican y a partir de ías 
fechas que se expresan: 

Cabos de 1.- de Marinería 
José Maria Infiesta González, 

tres años en -primera campaña, a 
partir del 26 de enero de 1938, pre-
via deducción y liquidación de la 
parte de emolumentos percibidos 
y no devengados en su anterior 
campriía. 

Francisco Merino Barro, tres 
años en primera campaña, a par-
tir del 7 de septiembre de 1937. 

Cabos de Marinería 
Indalecio González , Gómez. Se 

confirma la resolución del Coman-
dante General del Departamento 
Marítimo de Ferrol, concediéndole 
enganche en segunda campaña, a 
partir del 10, de agosto de 1936, 
por haber sido admitido antes del 
18 de julio de 1936. 

Antonio Ferreiro Barroso, tres 
años en segunda campaña, a par-
tir del 30 de agosto de 1938. 

Luis Alonso Lorenzo, tres años 
en segunda campaña, a partir del 
1 de septiembre de 1938. 

Cipriano José Pereira Sánchez, 
tres años en segunda campaña, a 
partir del 30 de agosto de 1938. 

Alfonso Ballesteros Vidal, tres 
años en tercera canipaña, a par-
tir del 14 de mayó de 1938, por 
serle de abono tres meses y cua-
tro días por permanencia en aguas 
de Africa Occidental, y previa de-
ducción y liquidación de. los emo-

lumentos percibidos y no devcrti 
gados en su anterior campaña. 

Antonio Muñoz Gándara, tres 
años en tercera campaña, a par-í 
tir del 3 de noviembre de 1938. 

Cabo de 1-- radiotelegrafista 
Antonio Rodríguez Amado, treví 

año.s en. segunda campaña, a par-, 
til del 13 de noviembre de 1937, 
por abono de tres íneses y dieciocho 
dios, en virtud de O. M., fecha 
8-4-36 (B. O. núm. 89), previa de-í 
ducción y liquidación de la parte' 
de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam-! 
paña. 

Cabo electricista 
Andrés Fernández López, trea 

años en segunda campaña, a paiv 

tir del 18 de agosto de 1938, 

Cabo apunizdor 
José Fariña Varela, tres años enl 

tercera campaña, a partir del 12 
de junio de 1938, por abono de 
tres meses y dieciocho días, eni 
virtud de O. M. de 8-4-36 (B. O, 
número 89), previa deducción y li-; 
quidación de la parte de emolu-i 
mentos percibidos y no devenga-, 
dos en su anterior campaña. 

Cabos de Arfilleria 
Melanio Piñeiro Pérez, tres años 

en segunda campaña, a partir del 

31 de agosto de 1938. 
Laureano Florido Sanjuán, tres 

años en sígunda campaña, a partid 
del 2 de enero de 1937. 

Cabos de fogoneros 
Cipriano Fernández Montero, 

tres años en sexta campaña, a par-! 

tir del 31 de agosto de 1938. 
Bartolomé López Martínez, uii ' 

año, a partir del 25 de mayo de 
1938. para completar tiempo mí-
nimo de servicio, con arreglo al 
artículo 42 del Reglamento de fo-. 
gcneros. 

Jesús López Alvarez, tres años 
en cuarta campaña, a partir • del 
11 de marzo de 1938. 

Fogoneros preferentes 
Manuel Pérez Pereiro, tres años 

en primera campaña, a partir del 
11 de octubre de 1&38. 

Manuel Pacheco Fernández, tres 
años en primera campaña, a par-
tir del 13 de octubre de 1937, pre-
via deducción y liquidación de la', 
parte de. emolumentos percibidos y 
no devengados en su anterior can;i,.. 
pañai . * * 
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- José Bauty Barrio, tre$ años en 
s e ^ n d a campaña, a partir d€l 5 de 
niáyo de 1938, por abono de un 
mes y ocho días por permanencia 
en la costa occidental de Africa, 
previa deducción y liquidación de 
la parte de emolumentos percibi-
d03 y no devengados en su anterior 
campaña. 

3Esteban Cortiza Villar, tres años 
en primera campaña, a partir del 
10 de octubre de 1938. 

Antonio Guerrero Mora, tres 
años en primera campaña, a par-
tir del 28 de febrero de 1938, pre-
via deducción y liquidación de la 
parte de emolumentos percibidos 
y no devengados en su anterior 
campaña. 

Salvador Ardid Torres. Se recti-
fica la Orden de 15 de nlarzo del 
actual año (B. O. n.° 512), en el sen-
tido de que la cam.paña que le co-
rresponde seguir es la primara, co-
mo fogonero preferente, a partir 
del 3 de enero de 1938. 

Remigio Pérez Gabeiras, tres 
añc.'; en primera campaña, a par-
tir del 25 de septiembre de 1937, 
previa deducción y liquidación de 
las parte de- emolumentos percibidos 
y no devengados en su anterior 
canipaña. 

Abelardo Aneiros Santiago, tres 
años en sexta campaña, a partir 
de; 8 de junio de 19S8. 

José Huete Flores, tres años en 
segunda campaña, a partir del 10 
de noviembre de 1938. 

José García López, tres años en 
tercera campaña, a partir del 2 
(le enero de 1938. 

Angel Camero Fernández, tres 
años en cuarta campaña, a partir 
del 2 de mayo de 1937. 

Gabriel Estrella Maldonado, tres 
años en primera campaña, a par-
tir del 13 de enero de 1938, previa 
deducción y liquidación de la par-
te de emolumentos percibidos y no 
devengados en su anterior cam-
paña. 

Marineros fogoneros 
José Carrillo Oneto, tres años en 

segunda campaña, a partir del 9 
de marzo de 193a, por abono de tres 
meses y veinticuatro días, por Or-
den de 8-4-&36 (B. O. núm. 89),' 
previa deducción y liquidación de 
la parte de emolumentos percibi-
dos y no devengados en su ante-
rior campaña. 

Juan Gutiérrez Domínguez, tres 
año.'í^n segunda campaña, a par-
tir del 4 de septiembre de 1938. 

Marinero de 1.-
Esteban Ortiz Villa, tres años en 

segunda campaña, a partir, del 4 
de septiembre de 1938. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.— 
I I I - Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Empleo honorífico 

A propuesta del Comandante 
General del Departamento Mari-
timo de Cádiz y por reunir las 
condiciones señaladas eñ el apar-
tado ?•) del punto segundo de la 
Orden de 20 de julio último, BO-
LETIN O F I C I A L núm. 21, se 
nombra Capitán Honorario de In-
genieros de la Armada, al Tenien-
te provisio'nal del mismo Cuerpo 
don Casto Fernández Shaw. 

Burgos, 4 de octubre de 1958-— 
I I I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Plaza de Gracia 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionrdes, se ha digna-
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar a don Jor-
ge Tapia Manzanares, como her-
mano del que fué Teniente de Na-
vio don José Tapia Manzanares, 
asesinado por los rojos, y de don 
Luis Tapia Manzanares, Alférez de 
Navio, fallecido en el hundimien-
to del Crucero "Baleares", por 
considerarlo comprendido en el 
articulo 151 del Reglamento de di-
cha Escala, aprobado por Orden 
de 22 de febrero de 1955 (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 7 5 ) . 

Burgos, 5 de octubre de I93S.— 
I I I Año Tr iun fa l-E l Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu-

Subsecretaría del Aire 

Rectificaciones 

Queda rectificada la Ordej% de 
fccha 8 de septiembre último (BO-
LETIN O F I C I A L número 71), por 
la que se concede el título de Ob-
servador de Aeroplanos al Tenien-
te de Aviación don Fulgencio Cor-
dón Planas, en el sentido de que 
el título que se le concede es el de 
Tripulante y no el de Obser\'ador, 
como por error se consignaba. 

Burgos,,5 de octubre de 1938.— 
111 Año Triunfal .=El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DEL ÍNTEBI08 

Servicio Nac'onal de "Adminisln, 

ción local" 

Rectificación de errores p. 
.aparecen en el concurso geiti 
para provisión interina de va;» 
tes de Secretarios, Intervenioia 
y Depositarios. pub'Iicado en i 
BOLET IN OFICIAL DEL B 
T A D O del día 24 de sgostoJi 
1938, que ya han sido, a su vs, 
subsanados, en los "Boletines Ot 
cíales" de las respectivas pioró 
cias. 

Begonte (Lugo).—Por liaterí 
do resuelto favorablemente d » 
pediente que se seguía al Secidt 
rio en propiedad, se anula 0 
vacante. 

Málaga.—La Depositaría « I 
te que se anuncia corresponde lî  
Diputación. 

Huelva.—La dotación asigMi 
a la Depositaría de fondos dt» . 

: Diputación, es de 7.000 pesetas. 
^ Castejón (Valladolid).- fe 
i Secretaria tiene asignadas 
I setas en luear de 3.000. 

Rota (Cádiz).-Id. id. 6500P 

setas en lugar de 7.500-

Villaescusa de Roa'(Butgos),; 
Id. id. 2.000 pesetas en lugaif 

5.o«). ^ ,, : 

Cardeñajímeno (BurgosjHO -̂
ídem • 2.000 pesetas en lugar ( 
2.500. 

Viílamayor (Coruña). -

ídem 4.000 pesetas en lugar 

5.000. , 

Alosno (Huelya).-Idem f 
5.000 pesetas en lugar d e ^ 

Niguella (Zamora) 
2.000 pesetas en lugar de -̂

Piqueras-Adobes (Guad j j 

Idem ídem 2.500 pesetas enW 

de 2i)00. 

. Ribadíívia (Orense). -

ídem 5.500 pesetas en m 

6.003. , 
Burgos 4 áe o ^ f sí sfH 

I I I Año Triunfal.-t' | 
rio, José Lorente. 
Sr. Gobernador Civ.1 del»? 

vincia de... 
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Í í c á a ! ^nuncios o f i c i a l e s 

O M I T E D E M O IV E D A 
E X T R A N J E R A 

^¡a 6 de octubre de. 1938 
^ Cambios de compra de monedas 
feu^cados de acuerdo con ¡as dis-
Eosteones oficiales: 

D'nrisas procedentes de expor-

taciones 

í fea ios 23,80 
42,45 

¡es suizos 
¡mark 

NtS'l 
eldl 

taifi 
iá 

fetaií 

8,58 
45,15 

196,35 
3.45 

144,70 
te 4,72 

Íos 38,60 

de moneda legal 2,25 
pas checas 30,— 
cas suecas ... 2,10 
cas noruegas 2,14 
ñas danesas 1,90 

£S Ubres importadas volmita-

tia y átñnitivamente 
ÍOS , 

Ítos suizos-. . 

Jos •• 
moneda legal ..'. 

29,75 
53,05 
10,72 

245,40 
48,25 

2,80 

os) 

:ar 

hit 

iado en la capital, aportando para 
s'j defensa las pruebas que estimen 
convenientes. 

Badajoz, 27 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Dele-
gado de Hacienda, (ilegible). 

IEGACION DE HACIENDA M 
I PROVINCIA D E B A D A J O Z 

>r el presente cito, llamo y em-
para que don G-. Nieto, cuya 

la residencia fué N-ecocViea 
mtir.a), calle Amadeo Muñtíz, 
!ro 77, asista el día 28 de dl-

fore de 1938,, a las 10'30 horas 
«sesión que lía de celebrar esta 

d« nal presidencia en esta 
Del̂ ación de Hacienda, para la 

y fallo del expediente núme-
I S38 que se le instruye, asi 
ai destinatario don Ildefon-

üguel, vecino de Soria, calle 
lllete, número 10, por haber 
. detenido por la Administra-
J de Correos de esta Capital, 
décimo de la Loteria, que le fué 
»ltido con ítcba 3 de enero de 

^ ^ pues asi lo tengo acordado 
referido expediente. Hacién-
saber que' para dicho acto 

V ' ^ l ^ n , si lo estiman conveniente, 
ibrar persona que los repressn-
' que sea Vocal de la Cámara 
'•ümerclo o industrial matricu-

«ELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

Por el presente cito, llamo y em-
plazo para que la Agencia de Lo-
tería "Casa de la Fuente y More-
no", de Rosario de Santa Fe (Re-
pública Argentina), asista el día 
28 de diciembre efe 1938 a las 10 30 
horas, a la sesión que ha de cele-
brar esta Junta de mi presidencia 
en esta Delegación de Hacienda, 
par?, la vista y fallo del expediente 
número 501/937, que se la instru-
ye, asi como al destinatario don 
Enrique Gómez Domínguez, vecino 
de Málaga, calle Granada, núme-
ro 27, portería, por haber sido de-
tenido por la Administración de 
Correos de esta capital, los billetes 
de Ir. lotería que le fueron remiti-
dos con fecha 3 de diciembre de 

1937, pues así lo tengo acordado en 
el referido exi)ediente. Haciéndoles 
sr.ber que para dicho acto pueden, 
si lo estiman conveniente, nombrar 
persona que los represente y que 
se.Ti vocal de la Cámara de Comer-
cio o industrial matriculado en la 
capital, aportando para su defensa 
las pruebas que estimen convenien-
tes. 

Badajoz, 27 de seotiembre dis 
1938.—III Año Triunfal.—El Dele-
gado de Hacienda, (ilegible). 

A n u n c i o s p a r f i e u ! ares 

COIMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INC.AUTA 

DOS POR EL ESTADO 

Den Cruz Usatorre Gracia, Secre-
. tario de la Comisión Central Ad-

ministradora de Bienes Incau-
'tados por el Estado. 
Certifico: Que por, el Ministerio 

do Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
in.'^truido sobre liberación de los 
créditos de. la Casa Universal E. 
BerthQud, de Ripollet (Barcelona), 
se-acuerda, de conformidad con lo 
Inlormado por esa Comisión, de-
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos por estar aquélla 

comprendida en el apartadó b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 d« 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
coiiíunicadá por el señor Ministro 
participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos con.siguientes. 
D.os guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 17 septiembre 1938. I I I Año 
Tiiunfal.—Luis Arellano. Rubri-
cado". 

Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 4 de octubre de 1938.-1 
I t l Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAURA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incau-
tados por el Estado. 
Certiñeo: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Juan Grcsclaude 
y Jequier, de Madrid, se acuerda, 
de conformidad .con lo informado 
por esa Comisión, dejar sin efec-
to la intervención de dichos cré-
ditos por estar aquél comprendido 
en el apartado b) del articulo 4.® 
de la Orden de 3 de mayo de 1937. 
Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 17 septiem-
bre 1938. m Año Triunfal.—Luis 
Arellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 4 de octubre de 1938.— 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

B A N C O D E E S P A i ? A 

Santandei-

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósitos siguientes: 

Números 50.641, 50.676, 50619, 
50.622 y 50.&23, de pesetas 5.000, 
12.000, 7.500, 5.500 y 23.500, en Deu-
da Amortizable al 5% 19-27, coa 
impuesto; números 52.950 y 57.207, 
de pesetas ^9.500 y 65.000, en Deu-
da Amortizable al 3% 1928, y nú-, 
mero 57.280, de pesetas 25.000, en 
Deuda Amortizable al 4% 1935, a. 
favor de don Julián Haro Gómez; 
números 3.720, 3.741, 3.742 , 3.760 y 
3.812, de pesetas 71.500, lOUOO, 
50.000, 74.500 y "í.SOO. «n Deuda m-« • 
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j ^ túa ' In ter ior al 4%, a favor de 
,don Eloy Peña Arribas, menor de 
^(laci, y números .56.138 y 56.139, de 
pesetas 21,500 y 3.500, en Accionts 
dfl ferrocarril Cantábrico Ordina-
rias y Prolongación, y núm. 57.293, 
de pesetas 33.500, en Deuda Amor-
tizr.ble al 4% 1935, a favor da don 
Jcsé Peña Haro, se anuncia al pú-
blico para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo veriñque 
dentro del plazo de un mes, a con-
íar desde la publicación de este 
anuncio, una sola vez, en el BO-
•LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
Buigos, y dos veces en los perió-
(dicos "Diario de Burgos", dê  Bur-
gos, y "Diario Montañés", de San-
tander, según determina el articu-
lo 41 del Reglamento vigente del 
Banco de España, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin recla-
'jKP.ción de tercero, se extenderán 
ios correspondientes duplicados de 
idiclios resguardos,- aaiulando los 
piimitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Santander, 30 de septiembre de 
lites.—III Año Triunfal.—El Secre-
tario, A. del Valle. 
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BANCO HISPANO AMERICANO 

En cumplimiento y a los efectos 
del articulo 71 de los Estatutos So-
ciales de este Banco, se hace pú-
blico que ha sufrido extravío el 
resguardo de depósito transmisi-
ble número 11.442,- expedido por 
la Sucursal de este Banco en Za-
ragoza en 19 de noviembre de 1931, 
a favor de doña Teodosia Pallas 
Sarnper o don "Pedro Sañudo Vi-
llagrasa, indistintamente, com-
prensivo de 21.000 pesetas nomi-
nales de Deuda Perpetua 4% Ex-
terior, en un titulo, serie A, nú-
mero 11.201; dos títulos, serie C, 
números 3.109/10, y otros dos, se-
rie D, números 3.144/45. 
t Valladolid, 27 de. septiembre de 
1938.-111 Año Triunfal. • 

MINERA INDUSTRIAL PIRENAI-

f ;" CA, S. A. (MIPSA)' 

1 Reanudadas las actividades de 
dicha Sociedad, se invita a sus ac-
cionistas para que soliciten del 
Consejero-Delegado, residente en 
Pasajes (Guipúzcoa), calle de Ipa-
•rraguirre, núm. 9, 1.°, izquierda, 
una información sobre asuntos 
eronómicos que les interesa co-

MCéTí 

EDICTOS y REQUISITORIAS 

SANTANDER 

El señor D. Emilio Gómez Moreno, 
Juez de Instrucción del distrito 
del Este de esta ciudad, en el 
sumario número 112 de 1937, se-
guido por sustracción de treinta 
y dos títulos, comprensivos de 
cien.acciones de la Sociedad de 
Abastecimiento de Aguas de San-
tander, cuya serie y numeración 
es la siguiente: 

Serie A, números 836, 837, 838, 
844, 860, 1.191, 1.192, 1.193, 1.917, 
1.918, 2.004, 19.939, 19.940, 22.851 y 
22.852. 

Serie B, números 222 , 342 , 802, 
903. '804, 805, 1:338, 1.437, 1.438, 
1.728, 1.729, 1.730, 1.731, 1.886, 2.109, 
2.110 y 2.111, tiene acordado, por 
resolución de este día, la prohibi-
ción absoluta de enajenar o reali-
zar cualquiera operación sobre la 
base de tan citados valores. 

Y para que conste, expidoi el 
presente en Santander a 24 de di-
ciembre de 1937.-11 Año Triunfal. 
El Juez de Instrucción, Emilio Gó-
mez.—El Secretario, P. S. M., Ar-
turo Valdivieso. 

ESTEPA 

Don Manuel López Perea, Juez de 
Primera Instancia de Estepa y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, se tramitan autos de 
juicio universal de quiebra, contra 
don Juan Frutos Bárbara, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
hoy, se ha acordado señalar para la 
Junta de graduación de créditos, 
el día 23 de noviembre próximo a 
las diez horas, en el local del teatro 
cine "Esperanza" de esta ciudad, lo 
que se pone en conocimiento de los 
acreedores para su asistencia a di-
cha Junta, bajo apercibimiento de 
que el que no compareciere le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. 

Dado en Estepa a 10 de septiem-
bre de 1938.—III Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Ma-
nuel López.—El Secretario, Anto-
nio Diaz Zorita. 

Don Manuel López Perea, Juez de 
.Primera Instancia de Estepa y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos 

de Juicio universal de quiebra c 
tra don Juan de Frutos Lar'a fi 
cuyos autos, por proviáeticia i 
hoy. se ha acordado señalan 
la Junta de Graduación de i 
tos. el día 22 del próximo me 
noviembre, a las once horas, tiiii 
Sala Audiencia de este Juzgai 
que se pone en conocimientos 
los acreedores para su 
a dicha junta, bajo apercibifei'J 
de que, al que no ccmpareás,! 
le' parará el perjuicio a ¡iiielil 
biere lugar en derecho. 

Dado en Estepa a 10 
tiembre de 1938.—III Año TÉ 
fai —El Juez de Primera Instan 
Manuel López.—El Secretario, ií| 
tonio Díaz Zorita. 

AVILES 

Don Ulpiano Rodríguez 
Ayudante Militar de Marina, i 
distrito dé Avilés, Juez Instt 
del expediente instruido ¡EI 
acreditación de la pérdidas 
rol de navegación del vapaíj 
pesca nombrado "Marujina", 
Hago saber: Que por Decretos 

sorado de fecha 10 de los i 
tes, se declara justiñcadoelext 
vio del rol de navegación quepot 
el vapor de pesca "Marujina", 

110 869, de la tercera, lista deGif 
propiedad de don César Fen 
Rodríguez, cuyo .documento i 
nulc y sin valor alguno. 

Avilés , 26 de septiembre de 1 
111 Año Triunfal—El Juez Inslu 
tor, Ulpiano Rodríguez. 

JACA 

Bárbara Urieta Guilléii, sin P 
fesión especial, casada con Ai 
•nio Pérez Martón, vecina ® » 
llent de Gállego, compar?ceisj 
término de cinco días ante e' 
eado de Instrucción de Jac, ̂  • 
de recibirle declaración » 
toria y constituirse en pns'^ I 
haberlo así acordado en can. 
aborto e inhumación Uegai 
ro 10 de 1937, instruida por 
Juzgado, bajo apercibí»^ 
que sino comparece sem 
rebelde, como comprendid J 
párrafo 1.» del articHo J 
Ley de Enjuiciamiento C wi 

Jaca. 9 de f 
I I Año Triunfal .-El J ^ ¡ 
trucción, Juan Garndo.-E' 
tario, Ramiro García. 

BURGOS ^ I 
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